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Responsabilidad criminal del 

docente universitario en la 

Facultad de Comercio y 

Turismo
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Marco teórico y tipos penales





7

Marco teórico y tipos penales

Artículo 10.

Son delitos las acciones y omisiones dolosas 

o imprudentes penadas por la ley.
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Marco teórico y tipos penales

Delitos por lesiones

Art. 147 y ss. del CP.

Artículo 147.

1. El que, por cualquier medio o procedimiento, causare a otro una lesión que menoscabe su 

integridad corporal o su salud física o mental, será castigado, como reo del delito de lesiones 

con la pena de prisión de tres meses a tres años o multa de seis a doce meses, siempre que la 

lesión requiera objetivamente para su sanidad, además de una primera asistencia facultativa, 

tratamiento médico o quirúrgico. La simple vigilancia o seguimiento facultativo del curso de la 

lesión no se considerará tratamiento médico.

2. El que, por cualquier medio o procedimiento, causare a otro una lesión no incluida en el 

apartado anterior, será castigado con la pena de multa de uno a tres meses.

3. El que golpeare o maltratare de obra a otro sin causarle lesión, será castigado con la pena 

de multa de uno a dos meses.

4. Los delitos previstos en los dos apartados anteriores sólo serán perseguibles mediante 

denuncia de la persona agraviada o de su representante legal.

GENERALES
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Marco teórico y tipos penales

Delitos por amenazas

Art. 169 a 171 del CP.

Artículo 169.

El que amenazare a otro con causarle a él, a su familia o a otras personas con las que esté 

íntimamente vinculado un mal que constituya delitos de homicidio, lesiones, aborto, contra la 

libertad, torturas y contra la integridad moral, la libertad sexual, la intimidad, el honor, el 

patrimonio y el orden socioeconómico, será castigado:

1.º Con la pena de prisión de uno a cinco años, si se hubiere hecho la amenaza exigiendo 

una cantidad o imponiendo cualquier otra condición, aunque no sea ilícita, y el culpable 

hubiere conseguido su propósito. De no conseguirlo, se impondrá la pena de prisión de seis 

meses a tres años.

Las penas señaladas en el párrafo anterior se impondrán en su mitad superior si las amenazas 

se hicieren por escrito, por teléfono o por cualquier medio de comunicación o de reproducción, 

o en nombre de entidades o grupos reales o supuestos.

2.º Con la pena de prisión de seis meses a dos años, cuando la amenaza no haya sido 

condicional.

GENERALES
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Marco teórico y tipos penales

Delitos por calumnias

Art. 205 y ss. del CP.

Artículo 205.

Es calumnia la imputación de un delito hecha con conocimiento de su falsedad o temerario 

desprecio hacia la verdad.

Artículo 206.

Las calumnias serán castigadas con las penas de prisión de seis meses a dos años o multa de 

doce a 24 meses, si se propagaran con publicidad y, en otro caso, con multa de seis a 12 

meses.

GENERALES
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Marco teórico y tipos penales

Delitos por injurias

Art. 208 y ss. del CP.

Artículo 208.

Es injuria la acción o expresión que lesionan la dignidad de otra persona, menoscabando su 

fama o atentando contra su propia estimación.

Solamente serán constitutivas de delito las injurias que, por su naturaleza, efectos y 

circunstancias, sean tenidas en el concepto público por graves, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el apartado 4 del artículo 173.

Las injurias que consistan en la imputación de hechos no se considerarán graves, salvo 

cuando se hayan llevado a cabo con conocimiento de su falsedad o temerario desprecio hacia 

la verdad.

Artículo 209.

Las injurias graves hechas con publicidad se castigarán con la pena de multa de seis a catorce 

meses y, en otro caso, con la de tres a siete meses.

GENERALES
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Marco teórico y tipos penales

Delitos en el Ejercicio de Funciones (Delitos Funcionales)

Al ser considerados funcionarios, los profesores universitarios (especialmente en 

universidades públicas) pueden cometer delitos contra la Administración Pública.

❑ Prevaricación (Art. 404 CP): A la autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su 

injusticia, dictare una resolución arbitraria en un asunto administrativo se le castigará con 

la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del 

derecho de sufragio pasivo por tiempo de nueve a quince años..

❑ Artículo 405. A la autoridad o funcionario público que, en el ejercicio de su competencia y 

a sabiendas de su ilegalidad, propusiere, nombrare o diere posesión para el ejercicio de 

un determinado cargo público a cualquier persona sin que concurran los requisitos 

legalmente establecidos para ello, se le castigará con las penas de multa de tres a ocho 

meses y suspensión de empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años.

❑ Artículo 406. La misma pena de multa se impondrá a la persona que acepte la propuesta, 

nombramiento o toma de posesión mencionada en el artículo anterior, sabiendo que 

carece de los requisitos legalmente exigibles.
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Marco teórico y tipos penales

Delitos en el Ejercicio de Funciones (Delitos Funcionales)

Al ser considerados funcionarios, los profesores universitarios 

(especialmente en universidades públicas) pueden cometer delitos 

contra la Administración Pública.

❑ Malversación (Arts. 432-435 CP): Uso ilegal de fondos públicos o 

recursos de la universidad (ej. malversar fondos de investigación, 

materiales universitarios).

❑ Tráfico de influencias (Arts. 428-430 CP): Influir en otro funcionario 

para obtener un beneficio económico o trato de favor en la 

universidad. 
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Marco teórico y tipos penales

Responsabilidad por Omisión ("Delito por 

Omisión")

Los docentes tienen una "posición de garante", lo que 

significa que deben velar por la integridad de los 

alumnos bajo su custodia.

❑ Omisión del deber de socorro: Si un docente tiene 

conocimiento de situaciones de acoso o violencia 

entre alumnos (bullying) o hacia terceros y no actúa 

para corregirlo o denunciarlo, puede ser 

penalmente responsable por omisión. 
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Marco teórico y tipos penales

Delitos contra la Libertad Sexual (Arts. 178-193 CP)

En el ámbito universitario, la relación de superioridad 

jerárquica entre profesor y estudiante puede convertir 

comportamientos de abuso sexual en delitos más 

graves, castigados con penas de inhabilitación 

especial para el ejercicio de la docencia.





32

Marco teórico y tipos penales

Delitos de acoso sexual (Art. 184 CP)

El Código Penal castiga a quien inflija a otra persona un trato degradante, menoscabando 

gravemente su integridad moral. En el ámbito docente, esto se aplica a:

Artículo 184.

1. El que solicitare favores de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, en el ámbito de 

una relación laboral, docente, de prestación de servicios o análoga, continuada o habitual, 

y con tal comportamiento provocare a la víctima una situación objetiva y gravemente 

intimidatoria, hostil o humillante, será castigado, como autor de acoso sexual, con la pena 

de prisión de seis a doce meses o multa de diez a quince meses e inhabilitación especial 

para el ejercicio de la profesión, oficio o actividad de doce a quince meses.

2. Si el culpable de acoso sexual hubiera cometido el hecho prevaliéndose de una situación 

de superioridad laboral, docente o jerárquica, o sobre persona sujeta a su guarda o 

custodia, o con el anuncio expreso o tácito de causar a la víctima un mal relacionado con 

las legítimas expectativas que aquella pueda tener en el ámbito de la indicada relación, la 

pena será de prisión de uno a dos años e inhabilitación especial para el ejercicio de la 

profesión, oficio o actividad de dieciocho a veinticuatro meses.
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Marco teórico y tipos penales

Revelación de Secretos (Art. 197 y ss. del CP)

Un docente que divulgue secretos de otra persona (por ejemplo, datos confidenciales de un 

estudiante o compañero) incumpliendo su obligación de sigilo, puede enfrentarse a penas de 

prisión de uno a cuatro años, multa e inhabilitación.

Artículo 199.

1. El que revelare secretos ajenos, de los que tenga conocimiento por razón de su oficio o 

sus relaciones laborales, será castigado con la pena de prisión de uno a tres años y multa de 

seis a doce meses.

2. El profesional que, con incumplimiento de su obligación de sigilo o reserva, divulgue los 

secretos de otra persona, será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años, multa 

de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para dicha profesión por tiempo de dos 

a seis años.
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Marco teórico y tipos penales

Contexto Legal y Jurisdiccional

❑ Autoridad Pública: En el ejercicio de sus funciones, los docentes (especialmente en la 

enseñanza pública) gozan de la consideración de autoridad pública, lo que significa 

que las agresiones hacia ellos también son delitos.

Artículo 5. Autoridad pública.

Los directores y demás miembros del equipo directivo, así como los profesores tendrán, 

en el ejercicio de las potestades de gobierno, docentes y disciplinarias que tengan 

atribuidas, la condición de autoridad pública, y gozarán de la protección reconocida a 

tal condición por el ordenamiento jurídico.
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Marco teórico y tipos penales

Contexto Legal y Jurisdiccional

❑ Ley de Convivencia Universitaria (Ley 3/2022): Complementa la responsabilidad 

disciplinaria, sin perjuicio de las actuaciones penales que correspondan. 

1. Lo dispuesto por esta ley será de aplicación a la comunidad universitaria, integrada por el estudiantado, el 

personal docente e investigador y el personal de administración y servicios de las universidades públicas del sistema 

universitario español, y de sus centros públicos adscritos
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Marco teórico y tipos penales

Contexto Legal y Jurisdiccional

En resumen, la responsabilidad penal del profesor universitario 

abarca tanto la acción directa (corrupción, acoso, abuso) como la 

inacción (omisión ante situaciones delictivas que conoce), 

conllevando penas de prisión, multa e inhabilitación para la profesión 

docente.
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Taller de aplicación práctica

Los asistentes se dividen en grupos para resolver un caso práctico 

cerrado. Deberán identificar los delitos aplicables, argumentar la 

responsabilidad del docente basándose en los conceptos teóricos 

explicados y proponer un protocolo de actuación correcto para evitar 

cualquier consecuencia penal.

CASO: EL PROFESOR ROGELIO





Muchas gracias
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